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PARTE 10ª: VARIOS 

ARTÍCULO 1000. PARTIDAS ALZADAS 

Son partidas del presupuesto correspondiente a la ejecución de una obra, o de una de sus partes, 

en cualquiera de los siguientes supuestos: 

 Por un precio fijo definido con anterioridad a la realización de los trabajos y sin 

descomposición en los precios unitarios (partida alzada de abono íntegro). 

 Justificándose la facturación a su cargo mediante la aplicación de precios unitarios 

elementales o alzados existentes a mediciones reales cuya definición resulte imprecisa en la 

fase de proyecto (partida alzada a justificar). 

El presente proyecto recoge las siguientes partidas alzadas: 

 Partida Alzada de Abono Integro para limpieza y terminación de obras. 

 

ARTÍCULO 1001. UNIDADES NO INCLUIDAS EN EL PRESENTE PLIEGO 

Además de las obras mencionadas, el Contratista está obligado a ejecutar todas las obras 

necesarias o de detalle que se deduzcan de los Planos, Mediciones, Presupuesto, el presente 

Pliego o que le ordene la Dirección de Obra al considerarlas fundamentales para que resulten 

cumplidos los fines a los que se destina la obra. 

Todos aquellos trabajos que por su minuciosidad puedan haberse omitido en este pliego, y resulten 

necesarios para la completa y perfecta terminación de las obras, se ejecutarán de acuerdo con lo 

sancionado por la costumbre como normas de buena práctica, y quedan a la determinación 

exclusiva de la Dirección de Obra en tiempo oportuno, y la contrata se halla obligada a su ejecución 

y cumplimiento, sin derecho a reclamación alguna. 

Aún después de la recepción provisional, la Contrata viene obligada a rectificar toda deficiencia que 

sea advertida por la Dirección de Obra. La demolición o reparación precisa será de exclusivo cargo 

de la contrata. 

En el caso de que deban emplearse materiales no incluidos en el presente Pliego de Prescripciones 

Técnicas Particulares, la Dirección de Obra indicará en cada caso particular las condiciones que 

deberán cumplir. Para todas las unidades de obra no mencionadas en el presente Pliego, los 

materiales a emplear cumplirán las condiciones especificadas para los mismos en el PG-3/75, o, en 

su defecto, las que determine la Dirección de Obra. 

Para todos los tipos de obra que no tengan claramente especificado en este pliego o en el PG-3/75 

su método de ejecución, la Dirección de Obra indicará al Contratista en cada caso particular cuál es 

el método a aplicar. Si no lo hiciera así, el Contratista propondrá el método que crea más 

conveniente. La Dirección de Obra deberá decidir si el método es aceptable o no, emitiendo su 

resolución en el plazo de un (1) mes tras recibir la proposición del Contratista, e indicando las 

modificaciones que deben introducirse. En ningún caso el Contratista podrá iniciar un trabajo sin 

tener la aprobación de la Dirección de Obra sobre el método a seguir en su realización. En todos los 

casos el contratista deberá facilitar a la Dirección de Obra toda la información que solicite con el fin 

de juzgar la bondad de los métodos empleados. 
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